
¿QUÉ PASA CUANDO NO PASA NADA?

CONTRATA HOGAR PROTECCIÓN(1) 
Y DISFRUTA DEL SEGURO QUE TAMBIÉN 

TE AYUDA CUANDO NO PASA NADA

Los servicios de líneas 901 y 902 tienen tarifas especiales que pueden variar según el operador de telefonía. Te aconsejamos que consultes con tu compañía telefónica las 
modalidades y tarifas vigentes para las llamadas a estos números.
(1) Seguro Hogar Protección contratado con CASER Grupo Asegurador a través de Unimediación, S.L., Operador de banca-seguros vinculado, inscrito en el Registro 
Administrativo Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y de sus altos cargos, llevado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (Nº 
inscripción OV-0010), actuando a través de la Red de Distribución de Unicaja Banco, S.A. Concertado Seguro de R.C. con arreglo al Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero. 
Dispone de capacidad financiera con arreglo a la legislación vigente. Puede consultar las compañías aseguradoras con las que Unimediación, S.L. tiene contrato suscrito: 
www.unicajabanco.es/seguros. Compañía aseguradora: CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. -CASER- CIF: A-28013050. Registro 
Mercantil de Madrid - Tomo 2245 - Folio 179 - Hoja M - 39662 - Avda. de Burgos, 109 (28050) Madrid.
(2) Incluye desplazamiento del profesional y las 3 primeras horas de mano de obra, pudiendo ampliarse a otras dos horas costeadas por el cliente. Un servicio por desplazamiento 
y dos solicitudes por póliza y anualidad del seguro.
(3) Condiciones del servicio ayuda a domicilio: 3h. de prestación de servicios en cualquier lugar. Los beneficiarios serán: el asegurado, el cónyuge/pareja y los ascendientes en 
primer grado de consanguinidad, aunque no convivan con el Asegurado. Las 3 horas de prestación han de utilizarse en un periodo máximo de un mes continuado, dentro de 
cada año de vigencia de la póliza. Los servicios incluidos son: cuidado físico y atención personal, acompañamiento y asistencia y vigilancia nocturna. Además, el cliente dispone 
de un servicio integral de orientación y asesoramiento telefónico (médico, social, psicológico, dietético -nutricional y jurídico.
(4) Condiciones del servicio de Caser Academia: el acceso al servicio está condicionado a la vigencia de su póliza, durante la cual el asegurado tendrá derecho a matricularse en 
tres cursos al año, de los ofrecidos en el programa. El asegurado tendrá derecho a un cambio de curso lectivo cada anualidad de vigencia de la póliza para poder adaptarse al 
curso académico que corresponda al alumno.
(5) Incluye la resolución de incidencias relacionadas con el uso particular del ordenador del Asegurado en su domicilio, configuración de sistemas y ayuda en el uso de las 
aplicaciones y recuperación de datos.
Unicaja Banco, S.A. Avda. Andalucía 10-12, 29007. Inscrita R.M. de Málaga, Tomo 4.952, Libro 3.859, Sección 8, Hoja MA-111580, Folio 1, Inscripción 1. C.I.F. A93139053.
Coberturas del producto recogidas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza contratada.

EL SEGURO QUE SE ADAPTA A TU HOGAR, 
Y A TI.

PERO…

Fuente:Asitur Focus

SEGURO HOGAR PROTECCIÓN(1)

SABÍAS QUE...
8 de cada 10
hogares en España 

realizan alguna 
reparación al año

Que el Seguro Hogar Protección(1) te ayuda a mejorar el día a día con servicios 
exclusivos que se adaptan a tu estilo de vida. Un seguro tan diferente como tú. 

Montar un mueble, colocar una estantería, arreglar un armario… tú decides 
para qué aprovechar nuestro servicio de “manitas” en casa. Cuenta con él. (2)

Y si vives de alquiler, Hogar Protección (1) también cuida de ti y de tus 
pertenencias.

Además, si tienes familiares mayores que necesitan atención, puedes enviar 
un profesional para cuidar de ellos. (3)

¿Y qué pasa con el curso de los peques? También cuentas con apoyo online 
para ayudarles, o para que actualices tu formación con algún curso. (4)

Por supuesto, la informática que no falle. Y si falla, cuentas con asistencia 
telefónica remota. (5)
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